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Caucasia Ant, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso : Ejecutivo Conexo 

Radicado: 05154311200120230002400 

Decisión : Aprueba Liquidación.  

Comoquiera que la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, aportada por la parte ejecutante, se 

encuentra ajustada a la norma y toda vez que la misma no fue objetada por las partes 

dentro del término establecido por la ley, el despacho le imparte su APROBACIÓN de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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